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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que Ips Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban les números de este 
BGLET.N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

| del número1 siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

rar ios BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetns al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insert;>.rse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de1 Abril 
de.1859). 
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Ministerio de Fomento 
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</!ie #<>. inserta, de aplicación de los 
Uealen decretos de 22 de Febrero del 
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públicos de transportes por carretera 
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« '«¡ inte salud. 

MlSmiOJE FOMENTO ; 
ÍOONTIXUAOIÓX) I 

R E G L A M E N T O ! 
de ap l i cac ión de los Reales decre-! 
tos de 22 de Febrero y 21 de Jauto: 
de 1929 para la e x p l o t a c i ó n de los 
servicios p ú b l i c o s tle transporte ; 

por carretera 
I! 

Del derecho de tanteo 
Art ículo 67. E n la propuesta de 

una l ínea de servicio regular tendrá 
derecho de tanteo, además del con
cedido a Compañías de Ferrocarriles 
y Tranvías : 

a) Los coneesionarios de l íneas 
de la clase A . con origen y término 
iguales a la propuesta. 

b) Los concesionarios de líneas 
de la clase A que tengan trayecto 
común en una extens ión superior al 
25 por 100 disl total recorrido de la 
l ínea que se trate de establecer. Para 
la preferencia, si son varios, se ten
drá en cuenta el n ú m e r o de viajeros 
transportados y el producto que re
sulte de multiplicar los años de ser 

j vicio por ios ki lómetros recorridos 
' diariamente con arreglo a su autori-
. zac ión . 
! c) Los que tuvieren establecido 
: un servicio norma! diario (debida-

1' "•el-.i del día 23 de lulio de 1929). : w « n t e comprobado por l a Inspec

ción) , en todo o en parte del reco
rrido propuesto, no menor de un 
tercio, con un año, como m í n i m o , de 
ant ic ipación a la pet ic ión del servi
cio regular, siempre que tengan 
'autorización logalmon.te concedida.' 

Para ejercer, el derecho de tauteo 
será preciso que, además de solici
tarlo en' la ocasión y tiempo q u é : 
determina ei art ículo 37 de este E e -
glamento. cumpla el peticionario 
con todas las condiciones de su ser
vicio y esté al corriente del pago de 
las contribuciones e impuestos rela
cionados con el servicio. 

I I I 
De los elementos qtie influijen en la 
mejora de un proyecto inicial de servi

cio ragular de transportes 
Art í cu lo 58. Tarifas.—lias tari

fas de conces ión tendrán el carácter 
de m á x i m a s , y sus tipos no podrán 
exceder, para viajero y k i lómetro , 
de0,20 pesetas en primera clase, 0,16 
en segunda y 0,12 en tercera, con un 
aumento del 10 por 100 en asientos 
de berlina y cinco pesetas tonelada-
ki lómetro por exceso de equipaje. 

Podrán admitirse sólo dos clases 
de las indicadas: primera y segunda 
o segunda y tercera, proscribiéndo
se, en general, la adopción de una 
clase única , salvo casos muy justifi
cados. 
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Las proposiciones pi-eseutadas con 
tarifas cuyo tipo medio de baja, con 
relación a la propuesta inicial, soa 
superior a un 25 por 100, tendrán 
un 25 por 100 de aumento en la fian
za, tanto en la provisional como en 
la definitiva. 

E l exceso de baja que rebase e! 50 
por 100 de la mencionada proposi
ción inicial no se tendrá en cuenta 
al apreciar las ventajas de la pro 
puesta si no es consecuencia de al
gún servicio combinado o se justifi
que t écn icamente y se duplique la 
lianza. 

Art ículo 59. Material.—El ma
terial m í n i m o de transporte admisi
ble se computará a razón de un co
che de capacidad no inferior a doce 
asionlos por cada 25 k i lómetros que 
tenga de recorrido la l ínea solicita
da, partiendo de un m í n i m o absolu
to de tres coches. Para apreciar la 
mejora en el material habrá detener
se en cuenta la cantidad y bondad 
del ofrecido, tanto en lo que se refie
re a sus característ icas de orden téc
nico como a la amplitud y comodi
dad proporcionada a los viajeros. 

Para el transporte de mercancías 
se apreciarán la capacidad, resisten
cia y naturaleza apropiada de los 
veh ícu los qué: se propongan. E n 
igualdad de condiciones, será pro 
fétido e! material do producción na
cional, ajustándose a las disposicio
nes vigentes de protección a la in
dustria. 

Art ícu lo 60. Crtnon. - E l canon 
por conservac ión del camino que 
han de abonar las Empresas explo
tadoras en n i n g ú n caso podrá ser 
inferior a medio cént imo por tone
lada y k i lómetro de recorrido. 

E l tonelaje se apreciará sumando 
a! peso del veh ícu lo la mitad de su 
carga úti l , compufada en los v e h í c u 
los para viajeros a razón de 75 kilo
gramos por porxoui», con su equipaje 
de mano, (¡«•-'preciándose las franclo
nes de tonelada que no excedan de 
500 kilogramos y contándolas como 
unidad cuando pasen de esta cifra. 

E l aumento ofrecido se expresará 
siempre en la misma forma de tone
laje y k i lómetro . 

Art ículo til. InsMacionus lo» 

puntos de parada.—Se tendrá en 
cuenta las ventajas ofrecidas en nú
mero de locales, s i tuación de los 
mismos en las poblaciones, como 
didades ofrecidas para despacho y 
espera de viajeros, así como la capa
cidad y conveniente d ispos ic ión de 
las instalaciones para mercancías . 

Art ícu lo 62. Frecuencia >/ exten
sión del servicio — Se apreciarán es
tas importantes condiciones de la 
explotac ión en los dos casos de que 
el servicio comprenda ú n i c a m e n t e 
el transporte de viajeros y corres
pondencia- o abarque también el de 
mercanc ías , teniendo en cuenta el 
número de recorridos diarios com
pletos de ida y vuelta que se ofrez 
can, relacionados con la capacidad 
de los coches que los han de efectuar 
y la cantidad de mercancías que se 
obliguen a transportar diariamente. 

Art í cu lo 63. Facilidades para el 
rescate.—Se consideran como tales 
cuantas tiendan a simplificar y acor
tar los trámites del rescate, y espe
cialmente la declaración de aceptar 
como buena la anualidad que se fije 
con sujecc ión a las normas de este 
Reglamento, renunciando : al nom
bramiento de Peritos. 

Art ícu lo 64. L a infiueuoiá que 
puedat) ejercer los elementos de que 
tratan los art ículos precedentes en 
la apreciac ión do la bondad o mejo
ra de una propuesta inicial, será 
apreciada por la Junta Central. 

Cuando se trate de comparar, en 
los concursos restringidos, propues
tas formuladas por las entidades que 
tienen reconocido el derecho de tan
teo, se considerará como elemento 
a tener en cuenta en cada una de 
ellas el número de viajeros transpor
tados y el producto que resulte de 
multiplicar los años de servicio por 
los k i lómetros recorridos diariamen
te con arreglo a su a u t o r i z a c i ó n . 

E n todo caso podrá recurrirso an
te el Ministro de Ifomento. 

I V 
De Ion deberoi, derechos y responsabi

lidades de. los concesionarios 
Art í cu lo 65. Podrán ser conce

sionarios de los servicios de trans
portes en vehículos de motor mecá
nico todos los españoles que se ha

llen en el pleno goce de sus dei'<vn,.s 
civiles y las Sociedades y Con,- a-
ñias españolas legalmente constinn'. 
das. 

Los representantes de las Euqn-... 
sas concesionarias que pertenezi an 
a la Junta Central o provinciales H,. 
Transportes, así como los de los f,.. 
j-rocarriles y tranvías , podrán tnv-
seutar pliegos para obtener nuevKs 
concesiones; pero en n ingún cr.so 
tomarán parte en la deliberación ni 
en las .-otaciones de la Junta en que 
se trate de la adjudicación de aque
llas. 

Art ícu lo 66. E l concesionario il,-
un servicio regular tiene derecho A 
la explotac ión del transporte público 
en la l ínea durante el tiempo y en 
las condiciones de su concesión, de
biendo de cesar al comienzo de su 
explotac ión los servicios discree i"-
nales de la clase B que en todo 
parte del recorrido vengan t'uncin-
nando, con las excepciones conteni
das en el capí tu lo siguiente. 

No obstante, para dar cumpli
miento al art ículo 5 .° del Real de
creto de 20 de Febrero de 1926, si. 
por efecto de. ese cese, quedaran sin 
servicio algunos pueblos relaciona
dos con la l ínea concedida, el COHO -
sionario queda obligado a servirlos 
en la. forma que se determino. 

Art ícu lo 67. Los coneesiouiu i " -
yendráu obligados a efectar el trans
porte gratuito de la correspondor.i:U 
entre los puntos afectos a la línea " 
l íneas de su conces ión , considerán
dose comprendidos en la denomiim-
c ión de correspondencia todos i s 
objetos que hoy conduce el corruo y 
los que en lo sucesivo se acuei':' 
sean admitidos para la circulad-n 
del mismoy.se consignen en 1» tan! -
de Correos. Entregará todos los di
rigidos a cada pueblo del tránsit».' 
observará, para su recepción y m 
trega, las prescripciones vigot»'"'} 
las que su dicten durauto ol I»'1""' 
de conces ión . 

No obstante lo dispuesto and t-n 
mente, los concesionarios sólo 
drán obligados al transporte He ! 
quetes postales en número n1"' 
uoinpi'omfta al desenvolví»"'''-
normal de la conducc ión de ^ 
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„ <is correspondencia y prestación (ie 
;,)-• servicios diversos propios de la 
...mcesión, no estando obligado a 
plmitir en cada viaje más del 20 por 
| iO desu carga ú t i l . E n el caso de 
ailuir número considerable de pa-
,(UL'tes postales, que no puedan ser 
tiiinsportados por una sola expedi-
,.K',I), se cursarán por las sucesivas 
hasta conseguir el transporte total 
de ¡iquéllos. 

Si la Admin i s t rac ión diera un im
pulso o extens ión mayor al servicio 
,le paquetes postales, que actual-
inoute está limitado a las relaciones 
. ¡ . • laPenínsulaconlas Islas Baleares, 
Canarias y Africa, vendrá obligado 
a concertar las condiciones en que 

I diolios objetos habían de ser trans-
' lici tados por los concesionarios. 

Artículo 68. E l concesionario 
setú responsable de la correspon 
dencia certificada, cartas con valo
res declarados, objetos asegurados, 
valores en metá l i co , e n v í o s contra 
reembolso, giros postales, y paque
tes póstales , de cuyos objetos se 
liará cargo el concesionario o 
conductor, bajo recibo y nomi-
nalmente, no. cesando su respon
sabilidad hasta tanto que justifique 
haberlos entregado con igual for
malidad a un empleado, Agente 
postal, concesionario o contratista. 
A este efecto, los conductores de
berán llevar un libro, en el que ano-
taiáa dichos objetos al hacerse car
go de ellos, y recogerán el recibo de 

• 'le los empleados o Agentes a quie
nes los entreguen. 

La responsabilidad pecuniaria 
••[ue alcanzará al concesionario, en 
los casos en que reglamentariamea-
'e proceda, será la de 20 pesetas por 
'f pérdida de cada certificado del 
mierior del Reino sin declaración de 
valor; 50 francos si se trata de cer-
tnicados de servicio internacional, o 
'^iini cantidad a la que el Estado 
"«ya de abonar por ex trav ío o sus-
"acióu del contenido de las cartas 
Cl"i valores declarados, objetos ase-
ü'snuloB, valores en metá l i co , en-
• "'s contra reembolsos y giros pos-
'a,'ís. Si la conducc ión transportase 
t'" Paquetes postales ordinarios o 
co" declaración de valor, por la pér-

! dida, sustracc ión o avería de cada 
uno tendrá que abonar el eoncosio-
nario una cantidad igual a la que el 
Estado haya de indemnizar. L a res
ponsabilidad pecuniaria a que se 
refiere el apartado anterior no ex
cluye las demás responsabilidades 
que administrativa o judicialmente 
corresponda exigir por el hacho que 
m o t i v ó la primera. 

A r t í c u l o 69. Los concesionarios 
tendrán asimismo o b l i g a o i ó n d e con
ducir gratuitamente, en asientos de 
primera, a los miembros de la Junta 
Central y de las provinciales de 
Transportes, así como al personal 
encargado de la inspecc ión , con pre
vio aviso y sin exceder de un asien
to poi cada diez o fracción. 

Art í cu lo 70. L a Direcc ión gene
ral de Comunicaciones podrá utili
zar, para la comunicac ión postal de 
los pueblos afectos a una l ínea to
dos los servicios de transportes re
gulares establecidos en la misma, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, s a l v ó en los rápidos y en los 
discrecionales. 

A r t í c u l o 71. Guando los v e h í c u 
los no arranquen de la puerta d é l a 
Oficina de Correos del punto de ori
gen de la. linea o nóJ rindan al viaje 
en la del término , los concesiona
rios habrán de establecer servicios de 
enlace o de transporte adecuado en
tre las Oficinas postales indicadas y 
la Casa A d m i n i s t r a c i ó n del conce
sionario o local de donde arranquen 
o rindan su viaje los veh ícu los , efec 
tuando, por medio de estos ú l t imos 
transportes, el de la corresponden
cia que haya do recogerse o entre
garse en las Administraciones de 
Correos, debiendo efectuarlo con la 
ant ic ipación imprescindible, simul
taneando las operaciones del correo 
con las del pasaje, a fin de que, re
cibido aquél en el punto de arran
que de los automóvi l e s , éstos salgan 
sin d i lac ión alguna después de la 
llegada del correo, y en todos los 
casos habrá de organizar este serví 
c ió en forma de m á x i m a garant ía 
respecto de '.a custodia de la corres
pondencia. 

Las Empresas vendrán obligadas 
a outregar y recibir la correspon

dencia on las oficinas de tránsito in
mediatas a la carretera de su l ínea, 
así como la de las carterías y pea
tones correspondientes a aqué l la s . 

Art ícu lo 72. Será responsable ol 
concesionario de la conservac ión en 
buen estado do las maletas, sacas o 
envases en que se remita la corres
pondencia, preservándolo de la hu
medad y deterioro. T a m b i é n será 
responsable de cuantas faltas come
tan sus dependientes en el desempe
ño del servicio. Los agentes de los 
concesionarios encargados de la re
cepc ión , conducc ión y entrega de la 
correspondencia habrán de ser, na
turalmente, mayores de diez y ocho 
años y habrán de saber leer y escri
bir. E l conductor del coche no po
drá ser menor de v e i n t i t r é s años . 

Art ícu lo 73. Cuando por causa 
fortuita se interrumpa al servicio de 
una exped ic ión , estará obligado el 
concesionario a arbitrar los medios 
oportunos, y a su costa, para qno la 
correspondencia llegue a su destino 
con la mayor brevedad posible, im
petrando, si fuese necesario, el au
xilio de las Autoridades. 

Para mayor facilidad en el cum
plimiento del servicio, en el caso a 
que se refiere el inciso anterior, los 
concesionarios o sus Agentes en
cargados de aquél irán provistos del 
«Vaya» , expedido por la Adminis
tración de Correos del punto de ori
gen de la l ínea, y tendrá derecho 
al uso de aparatos de telofonía de 
campaña , utilizando al efecto las 
l íneas telegráficas o te lefónicas que 
pertenezcan al Estado o a la Com
p a ñ í a Te le fónica Nacional, conce
sionaria de esta clase de comunica
ciones. 

Art ícu lo 74. Los concesionarios 
habrán de someterse también a las 
condiciones que para el transporte 
de su peculiar servicio tienen esta
blecidas los Ministerios de Ejérc i to 
y Marina con las Compañías de fe
rrocarriles en aquellas l íneas en que 
no exista posible comunicac ión fe-

1 rroviaria. Esta ob l igac ión se en-
| tiende para los transportes oíicia-
J les con lista de embarque. 
! Art ícu lo 75. Las exenciones del 
t impuesto de portazgo, pontazgos o 
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barcajes que correspondan al correo 
se ajustarán a ¡as mismas prosorip-
ciones que rigen para regularlas en 
los casos de contratac ión del servi
cio de transporte de ¡a correspon
dencia públ ica , y serán de cuenta 
del concesionario en todos ios casos 
en que dickas exenciones no sean 
aplicables. 

Articulo 76. E l concesionario de 
un servicio de transporte en veh ícu 
los con motor mecán ico podrá trans
ferir su conces ión , siempre que el 
Comité permanente de la Jun^a 
Central lo estime conveniente; pero 
esa transferencia de conces ión no 
podrá efectuarse antes de transcurri
do un año en la prestación del ser 
viuio, cuando la conces ión se haya 
obtenido en concurso, entendiéndo
se que quien sustituya al referido 
concesionario en sus derechos tam
bién le sust i tuirá en todas sus obli
gaciones y responsabilidades. 

L a transferencia de conces ión 
dará origen al otorgamiento del co
rrespondiente contrato de traspaso 
y subrogac ión , en el que deberá 
constar, por copia literal, el resguar
do del depósito de la fianza consti
tuida por el concesionario o la trans
ferencia ; del cedeñte . a favor de 
aquél , depósito que cont inuará, en 
tal caso, sujeto a las responsabilida
des de la conces ión . E l otorgamien
to de ces ión habrá de hacerse con 
las mismas formalidades seguidas 
en el caso del concurso, y, por con 
siguiente, con arreglo a lo estable
cido en este l í e g l a m e n t o . 

Toda solicitud de traspaso deberá 
estar firmada por el cedente y con
cesionario, haciendo constar en ella 
el compromiso de éste respecto a 
subrogarse en todas las obligacio
nes de aqué l . 

Si después de autorizado el tras
paso no se llevara a efecto dentro 
del plazo de un mes, a contar do la 
fecha de la notif icación a los intere
sados, se considerará vitualmente 
nula aquella auior izac ión. 

E l nuevo concesionario no podrá 
encargarse del servicio en tanto no 
cumpla con lo preceptuado en este 
articulo. 

Art í cu lo 77. E l concesionarioin-

currirá en falta por retraso en las 
expaí l ic iones que no haya sido moti
vado por causa de fuerza mayor; por 
el di-tprioro. ex trav ío o sustracción 
de la correspondencia ordinaria, 
csrtificada, asegurada, giros posta
les y paquete.; postales, y, en gene
ral, por toda nont vavención a lo dis 
puesto en el Reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Co
rreos. Esta responsabilidad habrá 
de serlo sin perjuicio de las indem
nizaciones correspondientes y de la 
responsabilidad criminal que se de
duzca. 

Se considerarán corao graves las 
faltas que efecten a la seguridad de 
los viajeros y de la correspondencia 
y los casos de desobediencia grave a 
las Autoridados. L a reincidencia en 
estas faltas será fundamento bastan
te para que ¡a Junta Central acuer
de la caducidad de la conces ión , 
siendo responsable el concesionario 
de los perjuicios que al Estado se 
originen. 

Toda contravenc ión o falta come
tida por los concesionarios en la 
prestación del servicio postal se re
gulará, en orden de la responsabili
dad exigible cuando haya lugar—, 
con arreglo a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento para el 
r é g i m e n del servicio del ramo de 
Correos y demás disposiciones vi
gentes en dicho ramo. Las faltas 
leves en que iucurren los concesio
narios en este servicio no serán 
oomputables para elevar estas faltas 
sucesivas a la consideración de gra
ves. 

Art ícu lo 78. Los concesionarios 
incurrirán también en falta por in
fracción de los preceptos consigna
dos en el Reglamento para la circu
lación de vehículos con motor me
cánico por las v ías públicas de Es
paña y de la c irculación urbana e 
interurbana. Las faltas aludidas se 
corregirán con arreglo a io dispues 
to en los expresados Reglamentos. 

Art ícu lo 79. E derecho de tan
teo consignado en el artículo 18 del 
Real decreto de 4 de Julio de 1924 
se esiableoorá de manera e x p l í c i t a 
en los pliegos de condiciones eco
nómicos que sirvan de base a las 

subastas de acopio, extens ión y 
mado de las carreteras, ciiaiiiio ,¡ 
Ministerio de Fomento no couc,,,,. 
túe que pudiera determinar ptiju . 
ció en el servicio públ ico . Cuan ;0 
en las condiciones económicas (¡i,,, 
das nada se expreso sobre este 
tremo, se entenderá que los co'i, ... 
sionarios de l íneas no tienen pn.;,.-
rencia alguna con relación u ouos 
licitadores. 

V 

Del término de las concesiones 
Art ículo 80. Las concesiones do 

servicios regulares quedarán extin-
guidns por reversión al Estado, ¡mi' 
caducidad o por rescate: 

a) l l ecers ión .—Al término del 
plazo de la conces ión , si excede de 
diez años , pasará a ser propiedad 
de! Estado el materia) y demás ele
mentos de la exp lo tac ión , que habrá 
lie entregarse eu perfecto estado de 
funcionamiento y conservación, a 
cuyo efecto, en los dos años que pre
cedan al término de la eouees ióu, el 
Gobierno tendrá derecho a retener 
los productos l íquidos de la explu-
tación; si la Empresa descuidase el 
entretenimiento 'de los expresados 
elementos. ;* 

A l finalizar la conces ión , y deci
dido que el servicio, cont inúe me
diante concurso, el concesioiuiriJ . 
que cesa tendrá el derecho de tanteo 
a su favor, si ha cumplido satislae 
toriamente las condiciones da 
conces ión . 

b) Caducidad. —Procederá hi de
claración de caducidad de la con
ces ión: 

1. ° Si no se abre la l ínea al ser
vicio públ ico en el plazo fijado a. 
efecto. 

2. ° Por infracción reiterada de 
las condiciones aceptadas por el e<m-
cesionario o de las disposiciones le
gales o reglamentarias dictadas o 
que so dicten para regular este ser 
vicio. 

3. ° Por la falta de sevviuto du
rante diez días consecutivos o <i""' 
oe mensuales alternados, salvo ra.»' 
de fuerza mayor. 

4. ° Por reincidencia en • » ; * , 
grave, cons iderándose coino 



qut! se expresan en e! articulo 
77. r.a caducidad l levará consigo In 
|i,>nli.ia en beneficio de la Adminis-
tiai'ión de la fianza constituida. 

(!) Rescate. — En el pliego de con
diciones particulares de la conces ión 
liH-iuará una cláusula en virtud de 
¡a cual el Estado se reservo la fa-
.•.ilind de rescatar la l ínea por causa 
le utilidad públ ica . 

Artículo 81. E l rescate será 
aeordado por el Ministerio de Fo-
immto.Las normas que han de servir 

base para indemnizar al concesio-
muio por los perjuicios que se le 
ocasionen serán las siguientes: 

Material.—Para tasar el material 
I móvil existente, que será el autori-

ZÍUIO como adscrito a la conces ión , 
a-i como las instalaciones hechas al 
efecto, se tendrá en cuenta su valor, 
a juicio de peritos. 

Tráfico y productos. — Para deter
minar los productos de la explota
ción que han de servir de base al 
cálculo de la anualidad de rescate, 
se tendrá en cuenta él producto 1{-
f|iiido de cada a ñ o , esto es, la dife
rencia que resulte restando de los 
ingresos los gastos; se. tomará el 
término medio de esas utilidades 
lUuaüte los nltimos cinco años , o 
•os que lleve la l ínea en explota
ción si no llegaren a cinco, y este 
lérmino medio será el importe de la 
anualidad, que se pagará a la i im-
prcsn en cada uno de los años que 
laltun para expirar la c o n c e s i ó n . 

^i por fundadas razones de un 
probable aumento de tráfico en lo 
''i'uro, o por otras consideraciones, 
^ concesionario estima poco remu-
"'•tailora la cantidad resultante del 
'éi'mino medio, podrá reclamar que 
'a apreciación de la anualidad so 
'"'fía a juicio de peritos; pero esta 

nación no será obstáculo para 

A D H T B l M PROVINCIAL 

la ; 
' r'l Estado entre en poses ión de 
"»!*. abonando la cantidad fijada 

"Jino término medio, sin perjuicio 
' "na ulterior l iquidación como re 

altado de la tasación de peritos. 
(Se continuará) 

GOKISION PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EX-TIIAOTO DEIi ACTA DR IÍAS SESIONES 

OKI.KnilAÜAS l ' O i l F.STH CUBHl'ü l 'HO-

VIJÍCIAIJ E N I,OS IJÍAS 1JUI5 A CONTI

NUACIÓN SE UKL ACIONAN. 

Sesión ordinaria de 7 de Mayo de 1929 
Abierta la ses ión a las once horas 

bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
L ó p e z , coii asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta y Nbrzagaray, le ída 
el acta de la anterior, fué aprobada, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Aprobar varios apéndices de pa
drones de cédulas personales. 

Idem varias cuentas de servicios 
provinciales. 

Idem la distr ibución de fondos 
para atenciones de la provincia en 
el presente mes. 

Admitir en el Hospicio de esta 
ciudad, a la n i ñ a Celedonia Moran y 
al n iño Segismundo Mart ínez . 

Idem e ñ el Asilo de Mendicidad a 
Gregorio Reguera, de Priaranza del 
Bierzo. 

Conceder la dote de 50 pesetas a 
la éx -acóg ida del Hospicio de L e ó n , 
Sor Cecilia, Religiosa profesa de 
San Bernardino. 

Desestimar la pet ic ión de admi' 
s ión en el Hospicio de Astorga de 
una n iña de Cas tro tierra. 

Reclamar el expediente para re
solver en una pet ic ión de auxilios, 
por daños causados por una inunda
ción en Villanueva dePontedo. 

Aprobar la des ignac ión de la Pre
sidencia a favor del Diputado señor 
Lacarra para que represento a la 
Diputac ión en el acto de la inaugu
ración de la Expos ic ión de Sevilla. 

Ratificar la autorización concedí -
da por el Sr. Director del Hospicio 
de Astorga, para que dos acogidos 
ingresen en el Regimiento de Orde 
nes Militares como cornetas. 

Conceder licencia a un Auxiliar 
de Vías y Obras provinciales. 

Convocar al Pleno de la Dipu
tación para el día 15 del corriente, 
para el examen de cuentas provin 
o ía les y asuntos que comprenda la 
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convocatoria que se publicará en el 
BOLKTÍN OfiCIAIJ. 

Devolver la fianza a ¡a viuda del 
que fué Administrador de la Casa 
Cuna de Ponferrada D . A g u s t í n 
M . L ó p e z . 

Aprobar el acta de recepción defi
nitiva del camino vecinal de Pobla-
dur.i de JTontecha a Vi l lamañán. 

Vista la instancia de las Juntas 
vecinales de Cuéuabres y Casasuer-
tes, por sí y en representación de la 
de Vegaeerneja, en la que se solicita 
se abra una información para acla
rar algunos extremos en el expe
diente de revis ión de precios en el 
camino de Vegaeerneja a Casasuer-
tes, se acordó instruir el expediente 
oportuno, aportando las Juntas cita
das los datos que posean y aprobar 
la certif icación expedida por la Sec
c ión de Obras en l . " de Abri l ú l t i m o 
por su importe integro de 8.288,38 
pesetas y el liquido de 8.265,89 que 
ha de abonarse á las Juntas de 
referencia. 

Contestar a una comunicac ión del 
Exorno. Ayuntamiento de esta capi
tal referente a la t erminac ión del 
camino del Matadero al Egido, que 
esta D i p u t a c i ó n no puede anticipar 
cantidad alguna por haberse estin-
guido el crédi to correspondiente, 
preced iéndose a realizar la liquida
c ión definitiva. 

Abrir concurso para seguro de 
responsabilidad p á r a l o s a u t o m ó v i 
les y camionetas de está D i p u t a c i ó n 
y de accidentes para ios conductores 
de los mismos. 

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal de Villamizar a V i l l a m a r t í n 
de Don Sancho y otorgar la subven
ción y construcc ión a dicho A y u n 
tamiento y al de Villamizar. 

Ratificar el acuerdo de l a C o m i s i ó n 
provincial de 23 de Abri l ú l t i m o 
referente a la inclus ión en el Pian, 
del camino de Retuerto a Ja carrete
ra de S a h a g ú n a Las Arriendas. 

Designar a los Sres. Presidente y 
Berrueta para que asistan a la toma 
de datos para redactar la liquida
c ión correspondiente en el camino 
de Fresno de la Valduerna a la ca
rretera de Madrid a L a Coruña, para 
terminarle por adminis trac ión , dán-

M í * 

m 
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dose cuenta, previamente a la Comi
sión provincia], en casos aná logos . 

Acto seguido se l e v a n t ó la ses ión 
a las trece horas y treinta minuios. 

SeMón ordinaria de 14 de Mayo 
de 192!) 

Abierta la ses ión a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Vicente 
L ó p e z , con asistencia de los señores 
Zaera, Berrueta y Norzagaray, fué 
aprobada el acta de la anterior, 
adoptándose los acuerdos siguientes: 

Conceder hasta el 25 del actual y 
como definitivo, el plazo para remi
tir los apéndices de padrones que 
faltan. 

Conceder a la viuda del Portero 
del Hospicio de esta ciudad, una 
pens ión de 530 pesetas hasta el 10 
Abri l de 1932 y demás beneficios del 
Reglamento de Funcionarios vi 
gente. 

Admitir en el Hospicio de L e ó n a 
María Pablos, de E l Burgo. 

Idem en el Manicomio a Bernar-
dino P é r e z , de Añi lares . 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de Bembibre. 

Encargar al Arquitecto provin
cial, v i s i t é el Hospicio de Astorga 
para hacer el proyecto de obras en 
los talleres del establecimiento. 

Hacer la construcción del puente 
eeouómioo de Vega de los Caballe
ros, directamente por la D i p u t a c i ó n , 
por renuncia de la entidad peticio
naria, anunc iándose la subasta. 

Aprobar el proyecto del camino 
vecinal y condiciones de construc
c ión del camino de Villafeliz a la 
carretera de León a L a Vecilla, otor
gando la subvenc ión correspondien
te a los pueblos interesados. 

Idem el del camino de Vega de 
los Arboles a la carretera de Adane-
ro a G-ijón. 

Por no consignarse expresamente 
en las disposiciones vigentes la 
obl igac ión de abonar de los fondos 
provinciales las visitas de Inspec
ciones Sanitarias realizalas por las 
Inspecciones provinciales, se acuer
da ponerlo en conocimiento del ex
ce l en t í s imo Sr. Ministro de la Go
bernac ión . 

Aprobar las condiciones en que 
han de construirse los caminos y 

puentes económicos , con cargo a la 
subvenc ión del Estado. 

D e s p u é s de despacharse algunos 
asuntos de trámite se l evantó la se
sión a las trece horas. 

Sesión ordinaria de 28 de Mayo 
de 1929 

Abierta la sesión a las once horas 
con asistencia de los Sres. Zaera 
(Presidente), Berrueta, Norzagaray 
y Martínez, fué aprobada el acta de 
la anterior, adoptándose los acuer
dos siguientes: 

Aprobar las liquidaciones de cé
dulas de varios Ayuntamientos. 

Idem de apéndices de padrones de 
cédulas personales. 

Fijar el precio medio de los ar
t ícu los de suministros militares del 
presente mes. 

Delegar en el l imo. Sr. Rector de 
la Universidad de Oviedo, la repre 
sentac ión de la D i p u t a c i ó n , en el 
Pleno del Patronato Universitario. 

Conceder 250 pesetas para adqui
rir un premio con destino a las tira
das que organiza la Sociedad «La 
Venator ia» . 

Instruir expediente, en virtud de 
instancia de Auxiliares administra
tivos, referente a inc lus ión en la 
plantilla. 

Adquirir sellos por valor de 25 
pesetas de los editados por la Junta 
organizadora del Museo Cervantino 
de A l c a l á de Henares. 

Conceder autorización para tras
ladarse a Amér ica , a la acogida del 
Hospicio de Astorga, María Blanco. 

Expresar las gracias al P . Pascual 
Arroyo, por su donativo de libros 
con destino a la BibliotecaRegional. 

Autorizar a Francisco Alonso, de 
San R o m á n de la Vega, para abrir 
un pozo en terreno lindante con un 
camino vecinal. 

Acceder a lo solicitado por varios 
vecinos de Vegaquemada, para que 
utilicen el riego por una antigua 
cuneta de la carretera provincial con 
las condiciones que señala el infor
me facultativo. 

Autorizar a la Secc ión de V í a s y 
Obras provinciales, para efectuar 
obras de evacuación de aguas pro
cedentes de una de las cunetas del 
camino del Burgo a Villamizar. 

No acceder a la variación ,.i 
acceso a un camino de Santa Mm ,^ 
del R í o a Castromudarra, sinó t.,| 
el caso de que estén conformes tô lns 
los vecinos. 

Autorizar a tres vecinos de T> u-
bajo, Huergas y Buiza, para edificar 
en terrenos lindantes con caminos 
vecinales. 

Contribuir con 500 pesetas al 
mausoleo que ha de construirse ni 
Sr. García de Quirós . 

Adquirir guerrera blanca para los 
músicos del Hospicio. 

Aprobar la certificación de obras 
del puente económico sobre el río 
Duerna, seña lando un plazo de diez 
días para reclamaciones. 

Autorizar al Sr. Director de! Hos
picio, para verificar la Entroniza
ción del Sagrado Corazón de Jesús 
en el Establecimiento. 

Desestimar la instancia de don 
Teodoro Rey, referente a suspensión 
de obras en el camino de Fontecha 
a Vi l lamañán y protección a fincas 
de su propiedad. 

Anunciar para el día 1.° de Juiw 
la subasta del camino de Villaremc 
a San Miguel de Escalada. 

Aprobar la propuesta definitivii 
de mús icos para la banda provincial 
en virtud de las oposiciones últimas., 
y la provisional de aspirantes. 

Anunciar en el BOLETÍN la subasta 
de reparación de la carretera pie-
vincial y obras que faltan en A 
puente de P e d r ú n , publicándose -i 
anuncio previo, para reclamaciones 
contra la misma. 

Visto el proyecto reformado iK: 
camino vecinal de la carretera di' 
S a h a g ú n a Las Arriondas a Soti-
llos, se acuerda aprobar el prosn-
puesto reformado por su importe df 
39.855,23 pesetas, trasladándolo «; 
Sr. lugeniero Jefe de Obras pú!»'1-
cas. 

Desestimar varias reolamacom'--
presentadas por varios vecino*, so
bre obras y travesías del caimito <•< 
Fontecha a Vi l lamañán, y M»'' ;", 
abone a D . Emilio Diez, la eei'ilu a-
ción que tiene pendiente de paj:"' 

Dejar sobre la mesa el proyi'1;1̂  , 
de camino vecinal de Sau ü'^1" I 
la estación de Villablino. 



Designar a D . Luis Noreña , para 
iVirmar parte do la Junta que ha de 
dMerminar el salario m í n i m o de los 
eoiitratos de trabajo para eaiainos 
weinales y demás obras públicas 

Enviar al Ministerio de Fomento 
el Plano de escala referente a cami
nos vecinales, que remite el Sr. In
cinero Director de Obras provin
ciales. 

Aprobar el proyecto de camino de 
La Hiera a la carretera de la Mag 
dalena a Belmonte, anunciando la 
subasta, previo el anuncio que pi es 
cribe el Reglamento de 2 de Julio 
de 1924. 

Designar a los Sres. Presidenfuy 
líi-mieta para que se encarguen de 
las solicitudes, que se presenten s,oli-
oitando se impriman por cuenta de 
la Diputac ión toda clase de libros, 
las examinen y propongan lo que 
irean pertinente. 

Anunciar la subasta de varios ca
minos del Plan del Estado, que están 
t!:i condiciones de empezar su cons 
tmcción. 

Aprobar la n ó m i n a de horas ex 
iiaordinarias del personal de Obras 
pruvinciales. 

Después de adoptarse' acuerdos de 
"idon interior y trámite , fueron 
aprobadas, varias cuentas, levaiitán-
'I'JSU la ses ión a las trece horas y 
'••liarenta-y cinco minutos. 

Lo que se publica en el BOLBTJN 
OFICIAL é S n o u m p l i m i e n t o de lo pre
venido en el párrafo 10 del artículo 
-S 'leV Reglamento de 2 deNoviem-
l"''1 de 1925. 

I'»ó,i. 8 de Julio de 1929.—El 
«wretario. J o s é P e l á e z . — V." B.0: 
' • I Presidente, J o s é M . " Vicente. 

^ ^TVERSIPAl) D¥ÓVIEÍH) 

Concurso de 1928-39 

fíi-timenen exfraordinayios 
' 'otante el próx imo mes de Aaos-

«Hez a troce, estará abierta la 
''""'''cilla para los e xámenes del 
"l"»'ller«to Universitario 

8. 
en sus 

i* ra 

. U 

«cciones de Ciencias y Letras, 
a «onvocatoria de Septiembre. 

pues de haber sido formalizada la 
matr ícula de las asignaturas de la 
S e c c i ó n correspondiente en el Ins
tituto de este Distrito Universitario 
a que el aspirante pertenezca, y 
previo el pago de 25 pesetas, más 
un timbre móvi l de 0,15 pesetas. 

Las instancias deberán estares 
eritas y firmadas por los interesados 
expresándose en ellas clara y orde 
nadamente, el nombre, apellidos 
naturaleza, clase, número y fecha 
de la cédula personal, así como la 
S e c c i ó n en que desea ser matricu 
lado. 

Los alumnos que hayan de repe
tir examen, abonarán además el re
cargo prevenido al efecto. 

Se anularán con pérdida de todos 
los derechos, tanto las matrículas 
como los exámenes que se verifi
quen, contraviniendo las disposi
ciones vigentes. 

L o que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 20 de Julio de 1929.—El 
Vicerrector, Dr. Val l inás . 

Durante el próx imo mes dé Agos
to, de diez a trece, estará abierta la 
matr ícu la para los e x á m e n e s de eii 
señal iza no oficial de Septiembre en 
las Facultades de Derecho y Cien
cias. 

Las instancias se presentarán en 
la Secretaría general, acompañadas 
de los derechos correspondientes a 
razón de cuarenta pesetas por cada 
asignatura, distribuidas en la for
ma que a cont inuac ión se indica, y 
de tantos timbres móv i l e s de 0,15 
como matrículas se soliciten. Para 
las matrículas de primer año de 
Derecho y Ciencias, so acompaña
rán además del T í tu lo de Bachiller, 
partida de nacimiento legalizada, 
en su caso, y certificado de revacu
nac ión , y se e x i g i r á la identifica
c ión de la persona y firma del soli
citante por medio de los testigos de 
conocimiento. 

E l ingreso de los precitados dere
chos se hará en tres grupos de pa
pel de pagos del Estado: uno de 

inscripción se sol ic i tará del j diez pesetas por derechos de ma-
!ado mediante instancia y des-1 tr ícula , otro de cjinco por derechos 
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académicos y el tercero de una vein
ticinco por derechos de examen, de
biendo satisfacer a la vez en m e t á 
lico diez y seis pesetas veinticinco 
cént imos , que corresponden a la 
mitad de los derechos por los tres 
expresados conceptos; más dos pe
setas cincuenta c é n t i m o s por dere
chos de expediente y cinco pesetas 
por cuota para el Patrimonio U n i 
versitario. 

Las matrículas de Honor se con
cederán mediante instancia dentro 
del plazo señalado para las ordina
rias. 

Los alumnos de años anteriores 
que aún no hayan justificado ha
llarse revacunados, unirán a sus 
instancias las respectivas certifica
ciones facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán la apro
bación de los estudios anteriores, 
con certificado oficial y presentarán 
testigos para la identi f icación de 
sus firmas y personas. 

Las instancias deberán estar es
critas y firmadas por los interesa
dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, el nombre, apelli
des; naturaleza, clase, número y 
lecha, do la cédula personal, así 
como las asignaturas en que se in
teresa la inscr ipc ión . 

Los alumnos que cursan sus es
tudios con arreglo al plan estable
cido por el Beal decreto-ley de 19 
de Mayo del año ú l t i m o , no podrán 
matricularse en un mismo curso de 
más asignaturas que las quo inte
gran un grupo, a tenor de lo precep-
•uai.Jo en el art ículo 17 do dicha 
l i spos ic ión , referente al tiempo de 

escolaridad exigido para poder ve
rificar los ejercicios del grado. 

No se cursará ninguna instancia 
quo no se ajuste a las expresadas 
uomlioiones y se anularán con pór-
lida Aa todos los derechos, tanto 
as matrículas como los exámenes 

que se verifiquen contraviniendo 
las disposiciones vigentes. 

L o que se hace p ú b l i c o para co
nocimiento de los interesados. 

Oviedo, 20 de Julio de 1929.-E1 
Vicerrector, Dr. Vallinas. 

i 
« a 
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Escpela Normal de Haeslros de Ledo 
Curso de 1928 a J920 

Matricula de Ingreso y de ensenan-
xa no oficial 

Los aspirantes a ingreso en la 
carrera del Magisterio y los alum
nos de enseñanza no oficial, que en 
el mes de Septiembre p r ó x i m o , de 
seen examinarse en esta Normal, lo 
so l ic i tarán del Sr. Director en el 
mes de Agosto. Los que se matricu
len por primera vez presentarán con 
su instancia los documentos siguien
tes: Certificación del acta de naci
miento legitimada por un Notario 
si el aspirantes es natural de esta 
provincia, o legalizada por dos No
tarios más en caso contrario, y cer
tificación facultativa dé estar vacu
nado o revacunado y no padecer ni 
defecto f ís ico ni enfermedad conta
giosa. 

Para ser admitido a examen de 
ingreso es i.ecesario haber cumplido 
catorce años y quince para exami
narse de asignaturas del primer 
curso. 

L a justif icación de estudios he
chos <n otris centros de enseñanza 
se hará por medio de certificaciones 
oficiales, que los interesados solici-
torán en aquellos centros con la áe -
bida a n t i c i p a c i ó n . 

Estos alumnos abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos de 
matr ícu la y examen que a coatinua-
c ión se indican: 

Inijreso, —Dos pesetas cincuenta 
cént imos y dos timbres m ó v i l e s de 
quince cént imos por derechos de 
examen. 

Enseñanza no oficial.—Veinticinco 
peseta^ por derechos de matrícula y 
cinco por derechos de examen de 
cada curso completo o de un grupo 
de más de tres asignaturas de un 
mismo curso. 

Los alumnos que so matriculen 
de una, dos o tres asignaturas de un 
curso, pagarán u razón du ocho po-
hetas por cada una en concepto de 
derechos ae matrícula y cinco pese' 
tas por todas en concepto de derê  
chos de examen. 

Qada alumno entregará además 

tantos timbres m ó v i l e s de quince 
cént imos como asignaturas com
prenda su matrícula y dos más por 
cada uno de los cursos en que se 
haya matriculado. 

L e ó n , 21 de Julio de 1929.-E1 
Secretario, Ismael Norzagaray. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Matanza 
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 14 de Julio del corriente año la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito para atender al pago ina
plazable de aportación municipal 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al p ú 
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espocio de quince días 
hábi l e s , a contar desde el siguiente 
al de la publ icación de este edicto 
en el BOLETÍN OPICIAI., el oportuno 
expediente 41 objeto de que, durante 
el mentado plazo puedan formularse 
.'•eclamaciones contra el mismo, para 
ante el Ayuntamiento pleno, el que 
en su día las admit irá o desechará, 
s egún juzgue conveniente, con arre
glo á lo dispuesto en el art ículo 12 
del vigente lieglamento de la Ha
cienda municipal. 

Matanza, a 20 de Julio de 1929.— 
E l Alcalde, Juan M . Iluano. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formuladas y rendidas las cuen
tas municipales de esta localidad co
rrespondientes al ejercicio de 1929 
con los documentos que las justifi
can, se hace públ ico que las mismas 
se hallarán de manifiesto en la Se-
creiaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del t érmino 
municipal pueda examinarlas y for 
mular por escrito los reparos y ob
servaciones que estime pertinentes 
durante dicho plazo de expos ic ión 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 1215 del lieglamento de la Ha
cienda municipal; on la inteligencia 

de que, transcurrido que sea (liri o 
plazo, no se admit irá reolamaci-in 
ninguna. 

Llamas de la Ribera, 22 de Juü,, 
de 1929. E l Alcalde, Nicolás Ai-
coba. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

S e g ú n me participa el vecino df 
esta localidad D . Carlos Boileli'n 
Nieto, el día 17 de los comentes en
contró extraviado en la v ía públu a 
de esta población, un perro de caza 
de pelo blanco y negro y de s ú k ' 
meses aproximadamente de edad, no 
atiende a n ingún nombre, cuyo p.-
rro se encuentra depositado en el dn 
micilio del referido Sr. Bodelón, si 
to en la plaza de la Consti tución. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
ley. 

Ponferrada, 20 do Julio de 19-2'.l, 
E l Alcalde, Elorencio GUícía. 

ADMINISTRACIÓN DE J O S H A 
Juzgado municipal de Astorrja 

Don Magín G . Bevillo y Fuertes; 
Juez municipal de la ciudad IÍA 
Astorga. 
P o r el presente edicto se eirá a; 

demandado D . Marcos Alvarez, ve 
ciúo que fué de la villa de Mi ere* ;>' 
cuyo paradero actual se ignora, p¡i 
que el día doce del próximo mes <!••. 
A g o s t o y h o r á d e l a s doce.comparezo» 
en la sala audiencia de este Juzgi^1": 
sita en la calle de Manuel Gullfe-
número veintiocho, a fin de conten
tar a la demanda de juicio verbal 
civil que contra él ha promovido i 
Procurador D . Manuel Martínez y 
Martínez, en representación de don 
Vicente López Gonzá lez , iiidustrni'-
de esta vecindad, sobre pago 
ciento noventa y ocho pesetas < i . 
sesenta cént imos , con apercibinin•. 
to que de no verificarlo con las !" l;" 
bas que estime necesarias, s o • 
el juicio en su rebeldía, para'"1' 
el perjuicio a qne hubiere Ui¡í*i' 
derecho. j . 

Dudo en Astorga a diez y 
Julio de mil novecientos v' ' i»' 
ve. - Magín G . Keviilo v l''"'1';.' _ 
P . S. M . , E l Socrotario liabif'»-
F r a n c i / C Q ^ . &&&& Somoza. 

O. P. 
ICl / l z 

a c t o n 


